
101 
Rad: 158424089001 2021-00087-00 

 
Hoy dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez que al correo 
institucional del Juzgado se allegó el día 15 de octubre del presente año, a las 9:14 horas; demanda de 
imposición de servidumbre eléctrica y sus anexos allegada en formatos PDF; en 100 folios; para lo que estime 
pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 
 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2021-00087-00 

CLASE PROCESO: DECLARATIVO IMPOSICIÓN SERVIDUMBRE 
ELÉCTRICA  

DEMANDANTE: EMPRESA DE ENERGÍA BOYACÁ. 

APODERADA: Dra. MARIA STELLA GONZÁLEZ BOHÓRQUEZ  

ASUNTO: INADMITE, ORDENA SUBSANAR  

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS DE OLIVERIO 
SUÁREZ PATIÑO Y O.  

 

Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2.021) 
Asunto: 
La demanda de la referencia se encuentra al despacho corresponde efectuar 
su estudio preliminar a fin de verificar la viabilidad de admitir, inadmitir o 
rechazar la misma, en consecuencia, se procede a tomar decisión que en 
derecho corresponde. 
 
Presupuesto para decidir: 
La Dra. María Stella González Bohórquez, en su condición de apoderada de 
la Empresa de Energía de Boyacá S.A; EPS, representada por el ciudadano 
Héctor Julio Ramírez Rodríguez, promueve proceso de imposición de 
servidumbre eléctrica contra el ciudadano Gilberto Suárez Manrique, como 
heredero determinado de Oliverio Suárez Patiño (q.e.p.d.), contra sus 
herederos indeterminados y demás personas con derecho a intervenir; 
demanda de la cual se evidencia el incumplimiento de los requisitos legales 
solicitados por los numerales 6 y 11 del artículo 82 del C.G.P, en concordancia 

con el art. 376 ibidem y el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
  
Frente a las pruebas aportadas:  
 
Aclare y precise las razones por las cuales aporta como prueba documental 
la partida de defunción de Teodomiro Manrique García (q.e.p.d.), expedida 
por la parroquia de Úmbita, obrante a folio 28 del cartulario; connotando qué 
pretende probar con el referido documento. 
 
Requisitos Núm. 11 Art. 82 y Art. 376 C.G.P. 
 
En desarrollo del artículo 376; en concordancia con el numeral 11 del artículo 
82, dispositivas del C.G.P; la apoderada deberá aportar el certificado de 
tradición y libertad del predio que va a soportar el gravamen pretendido, 
mismo que deberá indicar quienes aparecen como titulares de derechos 
reales de dominio, debiendo indicar el lugar donde reciben notificaciones a 
fin de ser citadas dentro del presente proceso. 
 



3. Artículo 6 Decreto 806 de 2020. 
 
Ante la imposibilidad de solicitar y decretar medidas cautelares, se torna 
dispendioso que la parte demandante acredite el envío de la demanda y sus 
anexos al demandado de manera física a la dirección anunciada en la 
demanda. 
 
Por estas razones, se inadmitirá la demanda de conformidad con lo reglado 
en el artículo 90 del C.G.P; para que subsane los defectos antes señalados 
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, por lo anotado el Juzgado 
Promiscuo Municipal de la localidad, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir demanda de imposición de servidumbre eléctrica, 
invocada por la Empresa de Energía de Boyacá S.A; EPS, representada por 
el ciudadano Héctor Julio Ramírez Rodríguez, a través de apoderada contra 
Gilberto Suárez Manrique, como heredero determinado de Oliverio Suárez 
Patiño (q.e.p.d.), contra sus herederos indeterminados y demás personas con 
derecho a intervenir, por incumplimiento de los requisitos. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sea integrada en 
un solo escrito la demanda debidamente corregida. 

TERCERO: Reconocer a la Dra. María Stella González Bohórquez, como 
apoderada de la entidad demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FISICO Nº 48 FIJADO HOY 25-

11-2.021 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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